RES. 2307/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003502, Ent. N° 2637/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de  Tacuarembó, relacionadas con la expropiación del inmueble empadronado con el Número 366 de la Sección Catastral 11, localidad de Curtina;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                                 Nº 0799/2016 de fecha 28/04/16, dispuso designar para expropiar con toma urgente de posesión, el inmueble empadronado con el Número 366 con un área de 28.675 metros cuadrados, de la Localidad Catastral 11ª de Curtina, con  destino a cartera de tierras para ser donado a Mevir para a la construcción de un nuevo Plan de Viviendas en la localidad;

 2) que el precio que se abonará será el resultante del juicio expropiatorio; 

 3) que la Junta Departamental con fecha 19/05/16 concedió la anuencia que le fuera requerida a los efectos de la expropiación por unanimidad de 22 Ediles presentes;                                           

CONSIDERANDO:   1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 numeral 7º de la Constitución de la República, es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse, con la anuencia de la Junta Departamental;                                     
2) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.838, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias; 
3) que deberá tenerse presente que lo expresado en el considerando precedente no implica que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;

4) que la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico - formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad;
5) que en el caso resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 21 del decreto ley Nº 10.589, en el que se incorporan como bienes incluidos en la declaración de utilidad pública dispuesta por el Artículo 4 de la Ley Nº 3958 de 28.3.1912, la expropiación de terrenos y edificios necesarios para la construcción de locales destinados a servicios del Estado o de los Gobiernos Departamentales;                                                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a lo dispuesto por la Junta Departamental;  

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia la intervención preventiva del gasto previo control de disponibilidad presupuestal;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó;

5)  Devolver las actuaciones.
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